
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:  RESTITUCIÓN 
    (INMUEBLE ARRENDADO) 
Radicado: 110014003016 2021 00052 00 
Demandante:     VIS S.A.S. 
Demandado:      INVERSIONES VIDAPET S.A.S. Y OTROS. 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.-NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de suspensión, por cuanto la 
fecha indicada ya tuvo ocurrencia.2 
 
2.- NEGAR la solicitud de terminación por transacción por cuanto el 
documento denominado “ACUERDO CON EFECTOS TRANSACCIONALES 
SUSCRITO ENTRE LA SOCIEDAD VIS S.A.S. E INVERSIONES VIDAPET 
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN Y HEALTH DISCOVERI HOLDING S.A.S.”3, no 
aparece suscrito por todas las partes como lo exige el artículo 312 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
     

 
1 Dto pdf 65 exp dig. 
2 Dto pdf 62 y 63 ibídem 
3 Dto pdf 64 ib.  



Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17fed11c960971cef556a636a2aed40c6987f136e40586ffeb3accefd12e4418

Documento generado en 14/07/2023 03:00:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


